
 

RECHAZAMOS RELACION CON DICTADURA VENEZOLANA 
 

 

Los suscritos expresan su firme rechazo a la decisión del Presidente Pedro Castillo Terrones de 

nombrar a Richard Rojas García, embajador del Perú en Venezuela, por las consideraciones siguientes: 

1. La referida designación significa el reconocimiento diplomático al dictador Nicolás Maduro, n 

circunstancias que éste ha sido renunciado por la Alta Comisionada para los Derechos 

Humanos de Naciones Unidas y comisiones análogas de la OEA y la Comunidad Europea por 

asesinatos, torturas, encarcelamiento de opositores, atentados contra la libertad de expresión 

y hambruna de su población, denuncias que se encuentran investigadas por la Corte Penal 

Internacional en la categoría de crímenes de lesa humanidad. 

2. Ese reconocimiento constituye una decisión unilateral adoptada al margen del Grupo de Lima, 

que en reunión del 5 de enero del presente año denunció fraude en las elecciones de 

Venezuela y declaró que no existía autoridad legítima en ese país. En esa reunión participaron 

representantes de Chile, Brasil, Colombia, Honduras, El Salvador, Costa Rica, Haití, Ecuador, 

Paraguay y el Perú, siendo respaldado por otros países del hemisferio, entre ellos Estados 

Unidos y Canadá, así como por la mayoría de naciones europeas. 

3. La ley del Servicio Diplomático establece que el Presidente puede designar hasta un 20% de 

embajadores no diplomáticos y la primera disposición complementaria de la norma precisa 

que quienes ocupen ese cargo debe cumplir varios requisitos, entre ellos capacidad y 

versación notorias y prestar o haber prestado servicios destacados a la nación. Precisamente 

por incumplir los requisitos citados, no fue aceptada la designación del Rojas García en la 

República de Panamá. 

4. Deploramos que el gobierno del presidente Castillo Terrones y su canciller, embajador Oscar  

Maúrtua, pretendan desactivar de facto el Grupo de Lima, que convocó a más de sesenta 

naciones del mundo en defensa de la democracia, la libertad y los derechos humanos en 

Venezuela. 
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